
/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL,INSTITUTO. FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
COM.ERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO , 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS 
PARA USO COMERCIAL. 

\ I 
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/ 

ANTECEDENTES 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), de conformidad 

con lo dispuesto en la L~y tedercil de Radio y Televisión (1~ "L~RTV? ~~spectivame~tl9, 
otorgaron en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios ), los respectivos 
Títulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando comercialmente una 
frecuencia de radiodlfuslpn en la banda de Amplitud Modulada, a ,través de las 
estrn;lones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia que se 

" indican en el Anexo 1 de la presente Resolución (las "Concesiones"), 

11. Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 

/ \ 

para llevar a cabo el cambio de\frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío 
y qi:Je operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radío 
digital" (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los"oficlos señalados en el Anexo 1, la 
/~ / 

COFETEL hizo del conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para 
llevar a cabo el cambio de sus frecuencias de la banda de amplitud modulada (AM) a 
la banda de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el Acuerdo 
de Cambio de Frecuencias. 

"-, 

IV. Conc~slc5n de trabajos de instalación)por cambio de frecuencias. Mediante diversos 
escritos, que se describen en el Anexo 1 de la presente Resolución, los Concesionarios 
informaron a la autoridad de la ~oncluslón de los trabajos de Instalación e inicio de \ "' 
operaciones y pruebas realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio de " 
frecuencias. 

y 
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V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha H de junio de 2013 se publicó en el DOF 
el "Decreto por el que se reforman y adíc;ionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante 
el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

~ ) 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF 'el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telec6municaciones y Radiodifusión, v la Ley del1Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia ,c::Je telecomunicaciones y radiodifusión"-~el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 

/VII. Estatuto prgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembr~-~e 2014 y cuya última modificación fue publicada el 20 de julio 1 

de 2017. 

VIII. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante ~! Instituto, en las 
fechas que se señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente Resolución, 
los Concesionarios por conducto de sus representantes legales, solicitaron el refrendo de 

\ la vigencia de las respectivas Concesiones Elas "Solicitudes de Prórroga"), 

XESO-AM. S.A. DE 
XESO AM 1150 kHz 

CambiodeAM 
XHESO FM 104.9 MHz 

Cd. Obregón, 
31-mar-17 c.v. aFM Sonora 

2 
XEMAC-AM, S.A. DE 

\XEMAC AM 1330 kHz 
CamblodeAM 

XHMAC FM 95.3 MHz 
Manzanillo, 

31-mar-17 c.v. aFM Colima 

\ 

IX. Solicitudes de opini~n a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/717 /2017 del 5 de mayo de 2017 la Unidad de Concesiones y Servicios d~I 
Instituto, 9e conformidad con lo establecido 1n el artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Le7y"), solicitó a la SCT la emisión de Id opinión técnica que estime 

1 / 

procedente r~specto a las Solicitudes de Prórroga. 

X. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobré interés público y cálculo del 
I I monto de contraJestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 332/2017 tlel 10 de 

mayo de 2017, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 
Unidad de Concesiones yBervicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de las facultad~s que le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe 

\__ interés público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga; asimismo, 
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en términos del ad:ículo 29· fracción VII del Estatuto O~gánico, realizara las gestiones 
necesarias a efecto de calcular los montos de las contraprestaciones que deberán cubrir 

/ los Concesionarios con motivo de dichas solicitudes . 
. 

XI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimieoto~on el oficio sefiala¿jo en el Anexo 1 

XII. 

-- 3 de la presente, la_Unidad de Concesiónes y Servicios Bel Instituto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad 
de Cumplimiento informara el estádo que guarda el cumplimiento de las obligaciones 
de las <S;oncesiones. 

1 ~ 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante el oficio 
señalado en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita 
a la Uniddd de Concesiones y Servicios, de conformidad don lo establecido en los 
artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones 9e la Unidad de Competencia Económica, emitir 

. opinión en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 
/ -

1 / • 

XIII. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público. Con oficio 
1 

IFT/222/UER/DG-Pl.'.:ES/008/2017 del 24 de mayo de 2017, la Dirección Gen€¡ral de 
Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión 
y determinó que no ,existe interés público en recuperar el espectro radioéfédrico objeto 
de lasSolicit~des de Pr_txroga. / " 

/ 

XIV. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Tra~sportes. Con 6ficio 1.-108 de fecha 
7 de j~nio de 2017, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el punto de vista técnico 
en relación a las solicitudes presentadas por los Concesionarios. 

l XV. Opiniones en Materia de Competencia Fconómica. Mediante los oficios que se 
d

1
escriben en el Anexo 4 de la presente resolución, la,, Dirección General de 

Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

/ /_ 

XVI. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante el oficio señalado 
eñ el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección General de Supervisión de la Unidad 
de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, informando el resultado 

/ '· / ---

de la revision documental sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los 
expedientes de los Concesionarios, derivadas de las Concesiones, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusió~. ~ 

) 
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XVII. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante 
oficio 349-B- l 42 de fecha 21 de febrero de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No / 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Créd)to Público (la "SHCP") emitió opinióf'i1 
favorable respecto del montd de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito. 

En virtud dé los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del l~tituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene pocobjetó el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación~ promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radlqeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 1 

/ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artíctJlo 28 de la Constitución dispone"'que 
corresponde al Instituto el otorgamiento; la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

1 concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicdciones. 
/, 

i, \ \ / 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de competehcia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 

' participantes en est9s mercados con el objeto de eliminar eficazmente /las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado ózona/de cobertura geográfica. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción I de la 
Ley y 6 fracciones I y XXXVIII .del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la 
fac(;Jltad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su 

1prórroga. " 

I 

/ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
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Para dithos efectos, conforme a los artículos 32 y/3,4_ fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones de RadiodifusióA, tramitar y evaluar las solicitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

. ~ 

"' En este orden de Ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regtÍlaclón, 
promoción y supervisión de las..telecomunlcaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupan\ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las Solicitudes 
de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos 
en la legislación\vigente al. momento de la presentación de las mismas, esto es, en 
concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el 
Estatuto Orgánico. \ ¡ 

\ 
\ 

El artículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de fqcultades al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el 
monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez reciqida la opinión de la 
autoridad hacendaria. De Igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario 

1 \ 

del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir sL.vopinión técnica no vinculante 
1 • • 

en un plazd de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de manera íntema el 
párrafo citado: 

\ 
"Artículo 28 . ... 

( 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o 
cambios de 9ontrol accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 

·concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificaráól Secretario 
del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones 
pod[án ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se sujetarán, de_ acuerdo con sus fines, a l~s principios establecidos en los 
artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las 
contraprestaciopes por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de 
servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendar/a. Las opiniones a que se 
refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes.,,.__ \ 

". 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 
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\ 
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•Arfícylo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias 
o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 
previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones 

" aplicables, así como en su título de concesión. \ 

El Instituto res0/verá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe interés 
público en-recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará 
al conc~sionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de su 
vigencia. 

En caso que el Instituto determine/qLe no existe/ interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las qu~se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica p,o 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, 
el Instituto continuará el trámite correspondiente. 

En esa tesitura, se d~sprende que los supuestos de proGedencla para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto dentro del 
año anterior al Inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (11) estar 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de 
concesión, y demás disposiciones aplicables; (111) determinar si existe Interés público por parte 
del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico conceslonado; (lv) que se cuente con la 
opinión técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas 
condiciones. -- / 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 Jracclón VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de 
las UnlElades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus 

\ respectivas atribuciones en rel?ción con las solicitudes que nos ocupan. 

/ 
Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el artículo 
173 apartado A fracción II de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del 1 º de enero de 
2016, que señala obligación de-pagar los derechos por el estudio de la solicitud y, en sú caso, 
expedición de título o prórroga de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico. 

\ 

( 
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Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de las 

/ 

Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 de la 
Ley, en los slgulentestérmlnos: 

---
/,,,-

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido 
artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presentE1m las solicitudes de 
prórroga dentrouel año anterior al inicio de la última quinta par¡e de la vigencia de la 1 
Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar, el trámite 
de prórroga que nos ocupa, este Instituto considera lo siguiente: 

Los Concesionarios formularon su so!icltud dentro del año anterior al inJcio de la última / 
quinta parte de la vigencia de la Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley. En estos casos, los Concesionarios cumplieron con el requisito de temporalidad 
para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue Ingresada 
dentro del plazo legal, como se indica en el siguiente cuadro y en Antecedente VIII de 
la presente Resolución. 

XESO-AM, S.A. DE C.V. XHESO FM 
/ 

2 XEMAC-AM, S.A. DE C.V. XHMAC FM 

104.9 MHz Cd. Obregón, Sonora 21-oct-09 l 0-dic-07 09-dic-l 9 

95,3 MHz Manzanillo, Colima 21-oct-09 24-feb-08 23-feb-20 

31-mar-17 
1 

31-mar-17 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad se 
encuentra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Anexo 3 de la presente 
R~solución, la Pnldad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como resultado de la 
revisión documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los expedientes 
de los Concesionarios, eri los que se-Gdvierte que a la fecha en la cual ~e emitieron los 
mismos, los Concésionarlos de las estaciones 90n distintivos de llamada XHMAC-FM y 
XHESO-FM acreditaron la prestación del servició de radiodifusión/y aprovechamiento de 

-J las band°'s de frecuencias concesionadas en las pobl6ciones a servir, así como el total 
cumplimiento respecto de la presentación documental de las obligaciones derivadas del 

1 título de concesión. 
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A este respecto, con apoyo en el dictamen de la Unidad de C:umpllmlento, se tiene pór 
satisfecho el requisito de procedencia re.lc:1tivo al cumplimiento de sus obligaciones., 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a éste requisito, que refiere que los 1 

co~ceslonarlos delsierán aceptar las nuevas condiciones que estab\ezca el propio 
J Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los Concesionarios 

las nuevas condiciones que se establecerán en los TTtulos de Concesión que en su caso 
se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su conformidad y total aceptación de 
las mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la "Disposición 
~ ' \ 

Técnica IFT-002'-2016: Especifícactones y requerimientos para la ínstalacióny operación de las \ 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 
MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de ra~iodifusión sonora de FM es de 
240 kHz (120 kHz a cada lado d6¡ la portadora princippl); p9r tanto, en la medida en que se 
haqe un uso continuo de estas frecuencias para las tr_ansmisiones de la señal radiodifundida, 
es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a que se refiere el "Acuerdo poc el que se modifica el Acuerdo por el 
que se íntegra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y 
económica que los conceslonaríos y permísíonaríos de radiodifusión deben exhibir anualmente 
a las secretqrfas de Comunicaciones y Transportes y de Gobernació,:i, puplícado el 30 de aqríl 
de 7997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la 
estación de manera regular. 

\ 

Por otro lado, tal y como se señaló en el' Antecedente XIV de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artícufo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.-108 de fecha 7 de jut'1io de 2017, emitiq 
opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las Concesiones materia de la 
presente _Resolución, donde, entre otras cosas, señaló qu~ de autorizarse las prórrogas se dota 
de certeza jurídica a los Concesionarios además de permitirles conti;uar con el uso, 
aprovechamiento y explotación d~ las frecuencias del espectro radioeléctrico 
conceslonadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en el Carta 
Magna(como un servicio público de interés general, en el entendido de que las prórrogas se 
ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de 
Desarrollo 20 7 3-20 7 8 "y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 20 7 3-20 7 8 ". 

- ' 
Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la

1
Unidad 

de Espectro Radioeléctrico con oficios señalados en el Antecedente XIII emitió opinión 
1 / 

/ 
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indicando que no existe interés público e~ recuperar el espectro concesionado para su re-
planificacióf1 o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio 
de la solicitud y, en su caso, expedición de tít~lo o prórroga de concesiones en materia de 
telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento 6 explotación de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

, \ 

/ / 
,,-,Por lo descrito en los 6untos antes referidos, se oónsidera que se han satisfecho lds requisitos 

de procedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las 
propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, en 
conseetJ~ncia, esta autoridad estima procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. , -. 

/ \ 
Cudrto.- Cam8io de Frecuenci6 de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
autorizó a los Concesion/arios el cambio de la frecuencia de AM para operar en la banda de" 
FM, en términosde lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias; 

~ ~ 

El numeral S'exto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuehcias establecía expresamente los 
términos bajo(los cuales-los Concesionarios debían observar a efecto de operar en la banda 
de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: ·-

/ 

"SEXTO.- El concesionario o permlsionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de FM 
J;n un· plazo no mayor de un año, contado· a partir de que se notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM, . 
estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en 
las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de frecueJLCias, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren poblaciones que únicamente 
reciben el servicio de AM, debiendo transmitir en forma simultánea el mismo contenido en 
ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión en cada caso. 

_.,.,, Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia d& AM, y únicamente pt>drá prestar I el servicio 
concesionado a través de 1a frecuencia de FM. " 

\ 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, las au(orizaciones de cambio de frecuencias en su Condición 
1 

Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando en la frecuencia 
de ,,,la banda 'ele AM y de¡ transmitir en forma simultánea el mismo contenido de la 
programación en la fiecuen¿ia de la banda de FM durante un año contado a partir de la 
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/ 
fecha del Inicio de las operaciones en la banda de FM, en el entendido de que vencido dicho 
plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y explotar la frecuencia de la banda de AM, 
y únicamente podrá continuar prestando el servicio conceslonado a través de la frecuencia 
de la l:sbnda de FM, por el tiempo de vigencia de su concesión. 

/ 

Asimismo, las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos ocupan 
señalan: " 

' 

"DÉCIMA.- La presente-~utorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o 
explotaciones de ~cuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de 
concesión." 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia ( ... ) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier formci; impl/ca la 
aceptación incondicionalde todas sus Condiciones. " 

/ 1 

Conforme a lo ant57rior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el Anexo 1 
\ de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de in~talaclón y pruebas realizados 

por la autorización d~ cambio de frecuencia. De igual forma, el año para realizar las 
transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de 
Frecuencias ha vencido, en ese sentido, c0ncluyó el derecho de los Concesionarios para usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a que esta frecuencia al constituir 
un pien de dominio público revirtió Be pleno derecho a la Nación por disposición del 
multlcitado Acuerdo f, por lo tanto, se extinguió en forma automática el derecho de los 
concesionarios a la utilización de la frecuencia de"AM, ante lo cual, únicamente pueden 
continuar proporcionando el servicio conceslonado~_ a través del aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia de FM. 

/ 

/ Por lo anterior, las prórrogas de vigencia dé- las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involulcra el Conceslonamlento sobre espectro radioeléctrico en la banda de 
FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

\ 

" Quinto.- Opinión en materia de competencia ecqnómica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remltló\las opiniones señaladas en el 
Antecedente XV, corci9 se describe en el Anexo 4 de la"presente Resolución, mencionando / 
lo siguiente: -' ~ 

Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Cond~slones señaló, como se 
identifica en el Anexo 4, que en caso de autorizar las prórrogas de las estaciones con distintivo 
deJlamada XHESO-FM y XHMAC-FM, no se prevé que se generen efectÓs contrarios al proceso 

/ / 
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de competencia y libre concurrencia en las localidad~_s en las que se presta el servicio de 
radio abierta comercial. 

En concordancia con las opiniones respecto al análisis en materia de competencia 
económica y con base eró la info'ñ-nación disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento de las prórrogas que nos ocupan, no se genera una concentr0ción del. 
espectro, por lo que no habría efectos contrarios a( proceso de competencia y libre

1 

concurrencia. relacionados con este aspecto en las localidades en las cuales""se presta el 
servicio de radio abierta comercial; por otro lado, ( las prórrogas éontribuirían a lograr el 
objetivo del Instituto consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y 
radiodifusión, por lo que otorgar la prórroga permitiría asegurar la continuidad de la prestación 
del servicio. \ 

- / 

Por lo antes expuesto, este ln§iituto considera que~ bien se ha realizado un análisis en materia 
de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del Instituto, el 
procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, 
está fundamentada en la ~ey y en los propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos 
de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio 
del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento sólo tiene p0r objeto determinar la 

1 

proc-ªdencia para continuar ·1operando la estación~al amparo de los títulos originalmente 
otorgados mediante su prórroga, lo que no impide que el Instituto pueda actuar mediante los 
procedimientos idóneos para tales fines. 

1 \ 1 . 

Lo anterior, sin perjulci~ de que este Instituto pueda ejercer la~ facult6des eón que cuenta 
para investigar y, en__su caso, determinar si existen las condiciones de competencia en lbs 
mercados con el objeto de satisfacer los/principios y finalidades a que se refieren los artículos 
6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto; décimo sexto y décimo séptimo de la 
e-~ t't ., ) '->ons I uc1on. 

En efect9,_ debe señalarse" que la figura de la prórroga de concesión, repo~ta beneficios 
importantes para la conJinuidad en la prestación de los servicios, así como inc~ntiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenÍmiento y 

"'estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y fuQQionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. 

1 -
En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, c;¡itento a las disposiciones legales y 
reglamentarlas aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 



Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se p(ecisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentació~ de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
d)sposiciones constitucionales y legales vigentes al mom~nto en el que se resuelve su 
dtorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención qtJe la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se so~cita su 
otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
procede ·e1 otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las ba.ndas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artícylo 76 

' . 
fracción I de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar~en este acto administrativo, a cada uno de los 
solicitantes, una concesión única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los 
artículos 66 y 75, párrafo si9gundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho 
de prestar todo tipo de~erviclos de telecomunicaciones y radiodifusión como se indica en el 
Anexo l !'.)e la presente Resolución. "'· 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuen9ias del espéctro radioeléctrico y en su caso deíconceslón única a que 

1 

se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que esMrán 
sujetos lofconcesionarios involucrados. 

/ ~ 

Séptimo.- Vigencig de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treiAta) y 20 (veinte) ortos 

.. · / 

respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para usó 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que las concesiones únicas para uso comercial tendrán una vigencia de 30 (treinta) 

( años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en las 
C ' t' ( / / onces1ones respe2 1vas. ) 

\ 

- \ 
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Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 
que se trata de un ñu~vo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del 
murco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para 
que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de ¡ 

/ ~ 

vigencia en las concesiones a otorgar. 
----- . 

/ ( \ \ 
Finalmente, se debe advertir que dipho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión que 
el lns~tuto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento sé resuelve en virtud de la 
presente Resolución. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
las Concesiones, en términos de l9s párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o 
explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público 
de radiodifusión. / / 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se 
utilizan para la difusión de ideas,. señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido eh el artículo l 34 de /la propia Constitución, ·, 
constituye un recurso económico del.Estado, al efecto dicho precepto establece: 

\ 

( 
/ 

ªArtfculo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, ·el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus-demarcaciones 
territoriales, se admlnistrarón con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisictiones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o " 
llevarán 9 cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
lib:eme~te se pr~serten proposiciones -s-olvent~s en sob'.e. cerra~o, que será abierto 
publlcamente, a fin ae asegurar al Estado las me;ores condiciones d1sponlbles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demd circunstancias pertinentes. 

\ / 
Cuando las //citaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerón las bases, proc~dimientos, reglas, . 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, impórcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para erEstado . 

.. r 
\ 
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En ése sentido, es importante señalar que" entendidos los recursos econón:iicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de un~ \contraprestación, / 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recursQeconómico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 
Constitucionpl, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamlento de 
la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecbo a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. 

\ \ 
Esp~cíficamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamientb de una concesión que,,otorga el uso, aprovrchamiento y explotación de un 
bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo / 
décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

\ 
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance"'de dichos preceptos en relación 
con el pa'go de una contraprestación a favor del Estado. 

~Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de c:icuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste óomo 

' ' 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"7

• 

\ 
Conforme a ello~la acepclon "otorgar", no ~s limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, q bien, como es el caso que nos 09upa, a razón de un actp 
mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, ~s decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 

/ / 

previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de 
radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstante haber 

' sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún 
_ derecho real sobre el bien ~aterria d

1
e concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 

uso, aprovechamiento o explotdción, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
eJtablezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre 

/ 

vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 1 

General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las solicitudes. 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
/ 
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El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de la Ley, toda vez 
que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente\ Resolución, la atención y 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad 
con las disposiciones. legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de 
las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
_ Estatuto Orgélhico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la· SHCP la "'

opinión de los aprove~hamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones que 
nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-B-142 
del 21 de febrero de 2018, 1~ Unidad de Política de lngresbs No Tributarios de la SHCP emitió 
opinión favorable respecto del rfíonfo de los aprovecharr,ientos por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el otorgamiento de las 
prórrogas soliéitadas respecto del uso, aprovecharhiento y explotación de las frecuencias 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. \ , 

En específico, en el oficio 349-B- l 42 antes citado, la SHCP mencionó lo Siguiente: 

1 

"(. .. ) 

,~ Que al utilizar la metodología de cálculo de /as contraprestaciones que la entonces Catete/ usó, 
·-· se lot]ra que /os aprovechamientos por /os que el IFT solícita opinión sean consistentes con /os que 

en su momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que. se estima el valor de mercado de 
cada concesión con base en las caractc;rísticas particulares que tiene cada conce$fón en cuC;!)to 
a pbb!ación servida, sus características técrricas y el potencial económico de la zona ...... 
concesionada. 

l. 

2. Que todo; /os aprovechamientos por el otorgamientó de una prórroga de conc~sión de(adio que 
se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de Referencia (que se 
actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia 'tie la concesiót'i) y la misma 
metodología de cálcu/q. 

3. Que se fija uo diferente ~olor para las estac/on~s de AM que /as de FM, considerando que /as tarifas 
por pub/le/dad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 
bajas en las estaciones de AM. "' 

1 ~/ 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de /as ciudades y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6,5 millones de habitantes que EllJFT utiliza, se logra 
que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde 

l5d~ 
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se ubique, lo que representa un criterio general y equitajivo para todas las concesiones de 
radiodifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo 
de Población y Vivienda INEGI 201 o

1 
y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 

de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEG/), toda vez que la información /de dichos 
censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población seNida por toda e$tación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 ef;JBu para 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado 
refleje ~/ tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

' / 

8. Que se Incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016para estaciones 
FM y la Disposición Técnica IFT-007-2015 para estaciones AM. 

\ 
9. Que ta utilización de un Factor Económico para el cálculo de tos aprovechamientos por los cuales 

se solicita opinió~, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado de las concesiones en 
las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencia/ económico de la 
cobertura que se conces_iona. En donde a mayor actividad económica del sector prociuctivo de 
la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los incrementos 
en el Factor Económico reflejan el incremento en los ingresos potencia/es que las empresas 
pueden recibir. 

~ 

1 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto en 
el artículo l 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos s~ actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el { ndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de octubre 
de 20 l 7 que correspbnc;Je al mes anterior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo 

/ 7 1. 

1de/ Valor de Referencia que corresponden a ci_iclembre de 2005. 

Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fiscal qe la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un Importe 
que no reflejaría el valor del bien concesion6éto a esta fecha. Con esta actualizaclón por inflación, 
no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artícU!b 2 l del Código 
Fiscal de la Federación (CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se mult/plica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello 
la actualización por inflación estipulada en el artículo l 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el 
V---;¡or de Referencia y con ello se logra que el va/o/ de la contraprestación estimada refleje en la 
misma proporción la actualización por inflación. 

/ 
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7 3. Que el valor de referenc;/a actuqlizado con el INPC de octubre de 20 7 7 es de $ 7 .0005 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3502 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la informm¡;ión proporcionadp 
por el JFT, ;eflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de la GQrícesión de radio. 

/ 

7 4; Que el IFT siQYe utilizando la metodología señalada en el prese(),te pficio, debido a que los 
concesionarios presentaron la solicitud de prórroga de conc;,esión, con antetioridad a que 

~ concluyera la Ucitación/FT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecue,:iclas de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y 
FM, por lo que en el momento de presentar su solicitud aún no se contaba con una referencia de 
mercado final a partir de la licitación tal ,como lo señaltre/ inciso V del artículo 100 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). 

I 

7 5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Ndclón, en su res;/ución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radio, por fo' que se ha utilizado una metodología qúe incluye un Valor de Jreferencia para 
determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión" de radio, siendo la 

( misma metojología que la Secretaría de Com-!:'nicaciones y Transportes y la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las 
contraprestaciones por /as prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a Jo señalado por el propio)FT, /as empresas radiodifusoras titulares de /as 83 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7 7. Que el 7 7 de junio de 2013, se publ/có en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de /os artículos 60.,¡o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, que 
señala que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IF7) fijará el monto de /as 
contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de 
servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad hacendaría. 

7 8. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con Jo previsto en el artículo 99 de la LFTyR 
que establece que todas /as contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con /os establecidos en /os artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económicd. \ 

20. Que el artículo 174 de la LFTyR, en relación con el artículo 700 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento¡de /as prórrog~ de concesiones de bandas de frecJJencias será necesario que el -

/ 

\ ( 
2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la SupremaCorte de Justicia de la Nación. 
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concesionario acepte, previamente, las nuJ~as condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
inc/uir6el pago de una contraprestación. 

2 7. Que éÍ otorgamiento de una prórroga dé vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renr1ncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe o_!(Jrgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaci9nes 
en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las 
características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias,
entre otros aspectos. 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
/ / 

la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para 
el servicio de radiodifusión, sonora, deberán tomar en\consideración el plazo de la concesión _e_n 
la medida de que cuando el plazo de vigencia de /a; concesión sea mayor la contraprestación 
resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM ó 
FM y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

24. Que la sociedad deb9 conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetiyos de política pública. 

25. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y 
función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

( .. .)" 

Asimismo, continúa señalando; 

"( .. .) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actual/zados 
por inflación al m~ de octubre de 2077, por lo que el IFT deberá actualizar el monto pe los 

/ 
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aprovechamientos por inflación con base'en el INPC más rE¿cíente disponible a la fecha de la 

rmtrega de las pró~~gas de concesión. _ I 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y ecopómicos, 
población servida con calidad auditiva de las 83 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexos B y C que forman parte del presente oficio. 

\ 
El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el "' 
presente oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la 
clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas 
a los títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

\ 
/ 

( .. .)" ( 

En resumen, la metodología fijada en ambós procedimientos nos reporta la siguiente fórmulg 
aplicada: 

Contraprestación (C) Valor de referencla--(VR) x Población (P) x (Factor Económico (F~) + 
Factor Técnico (Fl)) 

Donde: 

VR= 
P= 

FT= 

FE= 

• 

1 

Valor de r1ferencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de )a estación concesionada que reciben la 
señal con calidad auditiva. / 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores par AM entre l y 
2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. \ ~ 
Corresponde a la capacidad éconómica de la zona de cobertura concesionada, con valores ponderados 
entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona conces!onada (VBP) que se 
aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 

Valor de referencia 

En 2005, la SCT en 6onjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la bqnda de FM con 
vigencia de 12 años. / \ , 1 /~ 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el IFT determinó que el Valor de 
~ 

Referencia representa el 35% del Valor de Referencia de una estación de FM, esto 

\ \ 



/ 

consideral'ildo que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas /en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de ReferenQia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia 
de concesión de 12 años para estaciones FM el IFT lo actualizó por inflación con el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario Oficial de la 
Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a lo establecido 

\ en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fecha en la que 
está actualizado el Valor de Referencia d~ $0.50 pesos por habitante, a octubre de 2017, INPC 
más reciente disponible a la fecha de solíéitud de opinión del IFT. Además, el Valor de .___, 

Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se tiene 
previsto otorgqr~ 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto dado que el plazo 
de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 anos) el valor 
económico de la concesión también lo es, este ajuste busca que este incremento se refleje 
en el monto de la contraprestación. 

De acuªrdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

¡ \ 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC octubre 2017 = 128.717 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 
1 

INPC octúbre 2017 128. 717 
Factor de actualización = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.6049 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido en 
2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a octubre de 2017: 

Valor de referencia octubre 2017 = $O.SO * 1.6049 = $0.8025 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo estipulado 
en el artículo 17-Adel Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: 

) \ 
"Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con 
mo~vo de los cambios de precios en el país,para lo cual se aplicará el factor de actua/izaeión 
a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el índice 
Nacional de Precios al Consumidor del mes _anterior al más reciente del periodo entre el 
citado índice correspondiente a/mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así comq las devoluciones a cargo del fisco federal, 
no se actualizarán po'r fracciones de mes. -

\ 
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En los casos en que el Tndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del perio90, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se troj~ se realizará aplicando el último índicemensual 
publicado. 

/ 

Los valores de bienes u operaciones se a7tuallzarán 9e acuerdo con lo dispuesto por este 
Artículo, cuando las leyes fiscales así lo r9stablezcan. Las disposiciones señalarán en cada caso 

' ' el período de que se trate. 

/ 
Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y del 
ejerclclo,-ño será deducible ni acredltable.,, 

(Énfasis añadido) / 
( 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán' 
por el transcurso del tiempo y con ~otivo de los cambios de precios en el paí\ con base en 
el cambio porcentual entre el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes / 
correspondientE? .al cálculo original y el más re.ciente publicado. Cabe señalar, qu; las 
contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones de radiodifusión 
tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo establecido en el artículo 3 del 
Código Fiscal de la Federación. '· 

¡ . 
/ 

Cabe pré'cisar que la actualización/del monto de las contribuciones ly aprovechamientos 
,, ~ 

opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de preéios en el país, a fin de 
dar el-valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del pago para 
que el fisco reciba una suma equivaleF1te a la que hubiera percibido de haberse cubierto en 
tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas/conserven la r)aturaleza jurídica que 
tªnían antes de la actualización. \ 
\ 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, 
el Valor de ReferenciÓse multiplica por el número de habitantes (Poblaci9n Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor 

/ ~ 

de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se -obtenga; p9r ello la actualización por inflación a que se refiere el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello 
se logra que el valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización 
por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia dé la concesión, el Valor 
de Referencia obtenido de $0.8025 es para el cálculo de una contraprestación

1

' con vigencia/ 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de e,$te valor con la siguiente fórmula: 

) 

\ 21/ 
r / 



.I 

/ 

/ 

Donde: / 

VRn *.i 
Pago anual = 1 _ (l + i)-n 

\ 
/ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a octubre de 2017 ($0.8025) 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) \ 
n - es el periodo que se qúlere anuallzar (12 años) 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

I I $0.8025 * 10.11 % 
Pago anual = 1 _ (l + 10_11 %)_12 = $0.1184 

· Para obtener el Valor de Referencia para unq,concesión a 20 años, periodo de tiempo -establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual .de dicha 
concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente fórmula: 

Pago anual * [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual= . 

i 

"" Donde: / 

i - es la tasa de descuento de l O. 11 %, utilizada por /la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 

'•. 

Así, al sustituir los valores Indicados se obtiene lo siguiente: / 

$0.1184 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] $ 
Valor Actual = 

10
_
11 

% \ = 1.0005 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $1.0005 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3502 pesos por habitanti para 
con.9esiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado con el INPC 
de octubre dé 2017. \ 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. La 
cobertura po61acional deriva de calcúlar el contorno audible comercial y determinar la 
población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la disposición IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalaqión y operación de las 

/ 
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estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la bandG;:J_ de 88 MHz a l 08 
MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). / 

) 
Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de población, se 
logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, lo 
que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada .concesión. Al 
considerar dentro de la fóJmu(a de cófculo del aprovechamientó al nún::iero de habitantes se 
logra que el monto res~ltante refleje el tacnaño de la población de cobertura de la concesión. 

/ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el-uso de soff\Nareespecializado para la predicción de 
coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que ?ibuja el área\ que 
compr~nde el contorno audible mediante un método de predicción de propagación, y que 
es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnico, 
además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del IN~GI. Una vez que se 
dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en el software los datos de la 
población conforme al Censo de Población y/Vivienda del INEGI del año 201 O, aonde el 
mismo software extrae el dato correspondiente del número de habitantes contenidos dentro 
del área que comprende el contorno audiblé', Cabe destacar que la población servida será 
la misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista una actualización en el Censo 
de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

• Factor Económico 
\ 

El factor ecot)ómico tie~e como finalidad reflejar el valor de mercado de laiconcesiones en 
las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

1 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual 
depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este sentido, 
se utiliza este factor con el .. fin de que el monto del bprovechamiento refleje el valo~ d~ 
mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En 
ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores ponderados entre 1.0 
y 2D que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo Mnto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción 
Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la información del 
Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir 

¡ I 

con base en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. "' 

) 



Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = P P S 

PBT- es la Producción Bruta Total d~ Municipio de-la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 
i / 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra el , 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: 1 

\ 
la 10 1.0 

."' lOa 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

30 a40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

~- ~ 

Es importante mencionar que se utiliza la poblacl9n total de la principal población a seNlr de 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de . -· 

la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción bruta sólo es 
/ 

publicado a nivel munteipal; por otro lado, si se utilizara la población seNida, la cual pued~ 
incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, se tendría que tomar 
en cuenta la producción bruta/ de esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a 
nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la Producción per cápita que sea coherente 
con el monto de la población servida. 

• Factor Técnico 
/ 

1 
El factor técnico refleja lps características operativas de la estación que se conc;esiona en 

/ 1 

cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características qu9r están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

1 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados entre 
0.1 y 2.04. Depende -ele la clase de cada estación, conforme a la citada Disposición y la 
siguiente tabla. 1 · 
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/ A 3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
Bl 25 100 45 l ~ 

- B 50 150 65 / 1.44 
---Cl 100 300 72 1,6 

e 100 600 92 2.04 

º"---- 0.05 45 n.d. 0.1 

Derivado de-lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión favorable 
de la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento\ en los artículos 15 ! fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la 
?ontraprestación que les corresponde cubrir g los Concesionarios por la frecuencia del-

\ espectro radloeléctric0, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran precisadas 
en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, en una sola . / 

exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 
/ 

1 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles ,_ 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión a 
que ;e refléren los Anexos 5 y 6de la presente Resolución, término que transcurrlraa partir del 
día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificaciór:i de la misma. 

/ 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día sigui~nte a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite haber 
realizado ?I pago de la-contraprestación en cuestión. 

( / 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola 

---ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expe'dirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectr? radioeléctrico para uso comercial y de Concesión -Onica 
correspondiente, a que s~ refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago de la 
contraprestación fijada 

1

quedar6 contenida en -los títulos de concesión de espectro 
, radioeléctrico. 

\ 
/ 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6~ Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l,?, 4, 5, 7, 9 fra,cción 1, 15 fracdones IV, LIV y LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 100, 112, 114, 115 y 
116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi<pdifusión; "Acuerdo por el que se 
establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar 
el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transidón a la radio 
digital:', publicado en el Diario Oficial de 110 Federación el 15 de septiembre de 2008; las 
condiciones relativas de los títulos de concesión respectivos; 3, 16 fracción X, 31, 35 fracción 1, 

36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
" fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del .Instituto Federal de 
' Telecomunicgciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

1 

RESOLUTIVOS 
/ 

"' 
PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro -19diOE~léctrico en la Banda de 
Frecuencia Modulada a través de las estacior::ies con distinjivo de llamada y población que se 
describen en el siguiente cuadro y en el\Anexo l de la presente Resolución. 

1 / 

2 

XESO-AM, S.A. DE 
c.v. XHESO 

XEMAC-AM, S.A. DE " XH MAC 
c.v. 

FM 104.9 MHz 

FM 95.3 MHz 

Cd. Obregón, 
Sonora 

Manzanillo, 
Colima 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de cada 
uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
~ -
del espectro radioeléctrico para uso comerdal con una vigencia de 20 (veinte) años contados 
a partir del d_ía siguiente a la fecha ?~ vencimiento del título que se prQrroga en la presente 

· Resolución, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia 
1 

modulada a través de las frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en 
/ el Anexo l. 

\ 



/ 

\I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

) , ,)- TELECOMUNICACIONES 
Asimismo, se otorga a los Concesionarios una Concesión Unica para Uso Comercial, con una/ 
vigencia de 30 (treir:ita) añoS-_contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del 
título que se prorroga en la presente Resolución. 

XESO-Aíy1, S.A. DE 
~ 

... XHESO \ FM 104,9 MHz 
Cc;L OblfüJÓn, 

C.V. Sonora 

2 
XEMAC-AM, S.A. DE 

XHMAC FM 95,3 MHz Manr,anillo, 
c.v. Colima 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

! I 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a los 
Concesionarios, el contenido de la -presente Resolución, así como las nuevas conaiciones 
e~tablecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se re{iere el Resolutivo Segundo 
dontenidas en los Anexos,5 y 6, a efecto de recabar de dichos concesionarios su aceptación 

-~ 

expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido p\.or el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

' 
\ 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en\el cuerpo de la Re

1
solución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los"títulos 
1

de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el comprobante de ,...... 

~- pago del aprovechamiento fijpdo por este Órgano Autó"nomo, por los montos que se indican 
en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por 9oncepto de contraprestación, situación que 
deberá realizar en un térrznino de \30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Octavo 
de la presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por ~I 
artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ../ 

/ 

\ 

\ 
\ 

1
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XESO-AM, S.A. DE 
XHESO FM 104.9 MHz 

Cd. Obregón, 
$ l, 179,117 c.v. \ Sonora 

XEMAC-AM, S.A. DE Manzanillo, 
1 

2 XHMAC FM 95.3 MHz $ 49-8,782 
\ c.v. Colima 

El monto 1eñalado en el presente Ré"solutivo deberá\~er actualizado al momento e~ el que se 
replice el pago en términos del artículo 17-A del Codigo Fiscal de la Fede~ación. 

\ '\ 
/ 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, ho den cumplimientd a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias 
que les fueron asignadas se revertirán a favor'1 de la Nación, sin perjuicio dé las obligaciones 
para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia 
de que el lnst~uto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribpciones de 
verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

\ 
SEXTO.- Una vez satisfecho lo estab}ecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 

/ 

Presidente del Instituto, con t)ase en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
\Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaeio~es, suscribirá los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la \ 
presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se Instruye a la U~idad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
\ 

de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente Resolució~. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plato no mayor 
de 90 (noventa) días hábiles contados a partir c:le la fecha de la entrega de los títulos de 
concesión a que se refiere la presente Resolución, de.berá presentar ante el Instituto Federal · 
de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento donde conste que se llevaron a 
cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. / 

\ 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única 
para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a los Interesados. 

y 
i 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU,COMUNICACIONES 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión 
Única que corresponda en el Registro Público dé Concesiones, 

_Q' 
María Elena-Estavlllo Flores 

Comlslona~a 

~~--
Aaolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 

Mari 

( 

/ 

ermán Fromow Rangel 
Comisionado J 

"\ 
Javier J - rez Mojica 

Comisionado 

/ 

\ 
La presente Resolución fue aprol:iada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria 
celebrada el 25 de abril de 2018, en lo general por mdyoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra 
del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

! 
En lo particula~la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del monto de las contraprestaciones. 
/ e -
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y_\,ligésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico de~lnstituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcuerdoP /IFT /250418/322. 

I / -- / 
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1 j X~M,S.A.DEC.V. XESO AM US,kH, 
CornblodeAM 

XHESO FM 104.9MHz Cd,:o~~~ón, 1 
aFM 

XEMAC-AM. S.A. DE Comb!odeAM __/ M~::~lo. [ c.v. XEMAC AM 1330kHz 
aFM 

XHMAC FM/ 95.3MHz 
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XESO-AM, S.A. DE \ XESO/ AM 1150 kHz 
Cambio de 

XHESO FM 104.9 MHz Cd. Obregón, I 420,890 1 1 1 1.8 1 B1 1 $ 1,179,117 c.v. / AMaFM Sonora 

2 
I XEMAC-AM, S.A. DE Cambio de - Manzanillo, 

1 
XEMAC AM 1330kHz XHMAC FM 95.3 MHz 178,042 

1 
1 

1 
1.8 

1 
Bl 

1 $ - 498,7821 c.v. AMaFM Colima 

/ 

------
( 

\ 
\ 

"· 
\ 

/ 

/ 
1 

) 
/ 

--~ 

/ 
\ 
\ 

~ I 
1 

\ ~ 

-o-mz 
,- en -m_, o-
o2 

"' 
~-l 
cO 
z -n 

ñ8 • m o ;:o 
-• o.-

-/ 
/ _;~º -.. / cnm 



~ / 

/ 

" ... El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relativo a la 

XESO-AM, S.A. DE 1 
1 1 1 

Cambio de 
1 1 1 

1 Cd. Obregón, I IFT/223/UCS/726/21 I IFT /225/UC/DG- 1 
1 

presentación documental de las 
XESO AM 1150 kl lz XHESO FM 104.9 MHz 10/05/17 Cumplió 1 obligaciones derivadas del tJ1ulo de c.v. AMaFM Sonora 017 suv /836/2018 26102118 

refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y admlnistrati.~as en 

matada de radiodifusión, " 

" ... El concesionario acréditó el 

" 
1 1 

1 Manzanillo, I IFT/223/U~726/2 I 26/02/181 

1 cumplimiento total relativo a la 

2 I XEMAC-AM, S.A. DE ~ XEMAC 
1 1 1 

Cambio de 
1 

I IFT /225/UC/DG-I 
presentación documental de las 

c.v. AM 1330kHz 
AMaFM 

XHMAC FM 95.3 MHz 
Colima 017 

10/05/17 suv /836/2018 
Cumplió obligaciones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 

materia de radiodifusión. " 

I 

\ 

\ 
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XESO-AM, S.A. DE 1 
1 1 

Cambio de / Cd. Obregón, 
c.v. XESO AM 1150 kHz 

AMaFM 
XHESO FM 104.9 MHz 

Sonoro 

\ 

1 1 
lj'sokHz 2 I XEMAC-AM, S.A. DE 1 XEMAC AM 

Cambio de 
XHMAC FM 95.3MHz 

Monzonlllo, 
c.v. AMaFM Colima 

/ 

/ 

_, 

/ 

/ J 

1/ 

~ 

/ 

// 

J 
IFT/223/UCS/DG- ~¿~~~~f3o/i~T; 1 oa/09/2017 1 CRAD/2311/2017 

21/08/2017 5 13 

1 -
1 

IFf/223/UCS/DG-
21/08/2017 i;;¿2g~~f;/~~ 08/09/2017 CRAD/2311/2017 

J 

\ 
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38.46% 

16.7% 
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No se prevé que. en caso de que se otorgue autorización para 
que el Solicitante continúe operando la estación, se generen 

efectos contrarios en el proceso de competencia y ibre 
concurrencia en la provisión de servicios de rodio abierta 

comercial; ni en la provisión de otros servicios de radiodifusión 
o de telecomunlcaclones. 

No se prevé que, en caso de que se otorgue autorización para 
que el So!lcitante continúe operando lo estación. se generen 

efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de rodio abierta 

cornercjal; ni en lo provisión de otros servicios de radiodifusión 

/ 

o de telecomunicaciones. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
( TELECOMUNICACIONES 

' MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN Pf.RA USAR, AfROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELEéOMUNICACIONES, A FAVOR DE ---, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

~-

ANTECEDENTES 

( 

l. ~ Mediante oficio ---
1
--- de fecha ----, la f extinta Comisión Federal de 

Telecemunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia-------, 
por la frecuencia ---------, en términos de lo establecido en el "Acuerdo por el que 
se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas 
para prestar el servicio de radio y que operan en /a-banda de Amplitud Modulada, a 
fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a la radio digital'~ publicado en el Diario Ofic1al de la Federación el 15 de 
septiembre de '2008. 

- 11. Mediante escrito -presentado el ----- __________ solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia -~---, a través de la estación con distintivo de/llamada ---, en-
----; que le fue otorgado en fecha ____ ¿ ___ , con vigencia de -----

años, contados a partir del día ----- y vencimiento el ------

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo------------ de 
fecha -----, resolvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión referida 
en el Antecedente II y como consecuencia otorgar una Con½esión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, a favor de ---

--------
_,-,-

\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y séxto, 28 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 f(acción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal de 

'----Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y segundo, 
6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General de Bienes 
Nacio6ales y l, -4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de
Tel~comunlcaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeféctrlco para W§O comercial sujetob las 
siguientes: / \ - ~ 

\ 



CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1 

.! 
( 

1. Definición de términos. Para los efectos del present
1
e título, se entenderá por: 

I . / 

/ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y expl9tar bandas de frecúencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Télecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que se 
presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que transportan 
señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de canales de 
transmisión de radiodifusión, con el que la poblaciór:i puede recibir de manera 
dirécta y gratuita las señdles del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléct~ico. Con la Concesión de 
espectro radioeléctrico_ se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

/ 

1 

La prestación de los servicios de r;diodifusión objeto del presente título y la instalación 
y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la 
ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano s~a parte, ley7s, reglamentos, decretos, reg

1
las, planes 

técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, 
resoluciones, acuerdos, circulares y demás di7posiciones administrativas de carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas\ 
y/o reformadas, la presente quedarásujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, 
legales y administrativas aplicables, a partir dela fecha de su entrada en vigor. 

/ 2de6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. Domicilio convencional. El ConcesiCQnario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: --------

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a 
que se refiere el párrafo ant~rior, deberá hac~rlo del conocimiento del Instituto con 
una anteli°ción de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de 
que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará 
en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su--
validez. J 

"--

"--
4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión1bajo los pc¡rámetros y carac~rísticas técnica~ siguientes: 

// 
1. Frecuencia: 

"-.,. __________ _ 

2. Distintivo de Uamada: 

) 

3. Población principal a servir: ----

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de\ la L. N. -
Población Pr~ncipal a Servir: L. W. --

/ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamierito y explotdción qe bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias 
establecidas en el presente título para fines distintos. 

\ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en el 
presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 1 / 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el seNicio público de radiodifusión sonora. con las 
características técnicas señaladas en: 

: 

Población principal a seNir / Estado(s). 
" 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, ~ontados a partir del -- y 
vencimiento al --, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

1 7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias' para que el seNicio público de radiodifusión que se provea al 
amp~ro del presente títulof/se preste de manera continua, eficiente y con calidGd. 

8. Pdderes. En ningún caso, el C()r1cesionario podrá otorgar:-poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con~carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagar\1 posible al apoderado· o mandatario el ejercicio de los 

I 

derechos y obligaciones del título. 1 

/ '"' 9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico. o los derecho~ d~rivados de ella, deberá solicitdr 
la inscripción de lo-t instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 
Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la 
fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen 
constituido n,o vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglqmentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público ,en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

··concesionario al acreedor y/6 a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que di5rponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o 
a un tercero. / 

Derechos y_ obligaciones 

10. Calidad de la operación. ffConcesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normativldad aplicable en materia de /éalidad de servicio. El Instituto podrá requerir al 

4de6 / 
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Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de --
acreditar que opera de conformidad con la normativipad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

·~ ~--

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferenciás perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto e1;1 la legisla9ión aplicable en materia de 
radiodifusión y telecQmunicaciones, el Concesionario deberá acatar las _disposiciones 
que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que 

/ ) 

se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la 
introducción de servicios y nuevas tecnologías de radiocomunicación, el 
Concesionario dederá acatar las dispositiones que el Instituto establezca para 
garantizar la convivencia de la;transmisiones en beneficio del interés público. 

1 ~. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá\ determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea ne.cesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión o 

) 

telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la banda 

/ 

en que octualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que J 

deberá cubrir el Concesionario; la potenéia o cual1squier otra que determine el 
lnstitutó. / 1 

/ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
/ transrT}isión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, / 

, m'isma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos . / ' 
Generales para el Acc~so a la Multiprogramación, publicados en el Diari<Q Oficial de la 
Federación el 17 de febrero de 201 Q, o bien, la normatividad que en este aspecto emita 
el Instituto. 
~ \ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» («CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» 
pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago .de contraprestación por el otorgamiento 

i 
de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que"al ef~cto establezcan las disposiciones 

aplicables en la materia. 

/ 



\ 

Jurisdicción y compet7ncia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
I 

del presente título, salvo lo que admini~trativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesiooari~ deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Espedializaelos en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, rfnunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su dor¡nicilio presente o futuro. 

~ 

Ciudad de México, a 
( 

( 

\ \ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL CóMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
' 

EL CONCESIONARIO 

j 

( 

6 

/ 
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MODELO DEífTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAQ CON LOS 
SIGUIENTES: / - / 

l. 

i 
ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el --------, ___________ solicitó la prórroga 
- del título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia ------

ª través de la estación con distintivo de llamada --------, en ------; que le fue otorgado en 
fecha ---------, 6on vigencia de --------- años, contados a pmtir del día -------- y vencimiento 
el------. 

✓-

~ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resoluclóA------- de fecha 
-------, resolvió otorgar una Concesión única para \:Jso comercial, a favor de ---

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo,de la Constitución Polítl~a de los Estados Unidos M~xicanos; 1, 2, 4, 5, 

- "' --

7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única para 
uso comercial sujeto a las siguientes: 

\ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 1 

l . Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos-en la Ley Federal de Télecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

\ 

1.1. Goncesión única: El acto admiQistratlvo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

\ 

1.2. Concesionario: La persona física o moral,Jitular de la Concesión única. 
-, 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

- \ 

/ 



/ 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 
1.4. Ley: La Ley Federal de T elecomunicaclones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y r~cibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ----------, 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír f recibir notificaciones a 
que se refibre el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
ur:ia antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de 
que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará 

_ en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su 
validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión ú1;1ica se otorgó para uso comercial y confiere 
~ el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión que sean técnicamente factlo'les con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una réd de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, 
deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, resoluciones, acuerdos,\ circulares y demás disposiciones administrativas de 
carácter general, así como a las-condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicionJs constitucionales, 
legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha tie su entrada ~n vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 
de telecom~nicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos confofme a los términ~s--y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo 

\ 
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establecido en el Cuadro ~acional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legale7, reglamentarias y administrativas aplicables. 

1 \ 
\ 

El Concesionario deberá presentar_ para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servJeio"público de telecomunicaciones y/o d~ radiodifwsión que 

1 / 

pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
cbracterísticas generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha Inscripción deberá rE:alizarse previamente a la prestacl<l?n del seJv1c1O dé 
telecomunicaciones o rQc:liodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 

\ --
características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 
utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años, contados a partir del ------ y vencimiento al -------. 

/ 

La -~oncesión única podrá ser prorrogada ~asta por plazos iguales ~onforme a lo 
dispuesto en la Ley. ¡ 

J 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo 
" de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

) ~ 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por laJ::.ey, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios porel G_obierno Mexicano, y demás disposiclonestécnicas y 
administrativas aplicables. 

\ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
\ 

Información de Infraestructura, la inform.ación _r:_elativa a la infraestructura activa, 
Infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de 0a y demás características 
de las redes de telecomunicaciones y/p de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la prestación de los servicios públicos respectivos. '\ 1 

Cuando el c6ncesionari6instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura activa, 

\ 

infraestructura pasiva, medios ~e transmisión, derechos de vías y demás elementos de ___ 
las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión para la 
prestación de los servicios públicos, Gleperá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) 

" ' días naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva infraestructura 



\ 

" / 

de que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca el 
Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura,geográflca, poblaclonal o soclal, 
de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. El 
Concesionario deberá cumplir con los ~guientes: 

/ / / \ / 
7.1. Compromisos de Cob~rtura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las conc~_§iones 
correspondientes. 

/ \ 
. \ 

7.2. Cómpromisos de Inversión. El Conc~sionario se compromete a realizar todas las 
----....__ 1 

inversiones necesarias para E:1Ue los servicios públie;os de telecomunicdciones y/o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calid0d. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros de 
calidad que al efecto establezca11 los disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para uso cqmercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de calidad 
contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencia~ con respe.Gto 
a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los 
parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
/ 

• .. contribución a la cobertura universa!. Con la finalidad de sal\laguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de ! 
los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule anualmente 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

\ 
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8. No discriminación. En la prestacion de los servicios a que"'se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones qU}Lconfiguren 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará prohibida toda 
discriminación--motivada por origen étnico o -nacional, el género, la edad, las 
discapaddades, la condicién social, las condiciones de salud, la religión, las opinione1s, 
las preferencias sexuales, el estado civJI o cualquier otra que atente contria la dignidad 

~ ~ ' \ ' humana y tenga por obJeto anular o menos_cabar los dere9hos y l.19ertades de las 
personas. 

9. Programación dirigida a rnnas, rnnos y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley' General de los Derechos cie Niñas, Niños y 

/ . 
Adolescentes respecto 0 la programación dirigida d•,niñas, niños y adolescentes, _el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir informaciólil, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hage:in apología del delitd, en contravención al principio de 
interés superior de la niñez. 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del "----Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestaF--los -, 
servicios públicos J que ampara la "Concesión única a través de dfÍliadas, filiales o 
subsidiariasdel Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsable 
ante el Instituto o cualquter autoridad competente, 

1
por el incumplimiento de las 

obligaciones.y el ejercicio de los derechos conténidds en el presente título, así como 
de Id prestación .. de los servicips públicos conc~sionados frente a los usuarios, 

I 

suscriptores o audiencias. 
1 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o al:ldiencias puec;:ian exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes 0.onforman el agente económico 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

/ 

--
Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada co12_. el 
presente título, como consecuencia de la prestación de s~Nicios a través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. -

1 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá_otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

J . \ 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio. de los 

/ I 

derechos y obligaciones del presente títul~ 



/ 

/ 

I 

/ 

/ 12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 
instrumentGs públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar 
dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su cdnstitución; dicho 
registro procederá si~mpre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley 

/ 

/ 

u otras disposiciones reglamentarlas y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carqcter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que dlspongei la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acre~dor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los v,erificadoresdel Instituto, 
el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas IÓs facilidades 
para:el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y documentat:ión 
que 'rEfq~ieran, Incluidos los acuerdos y -contratos realizados con terceros que estén 

/ relacionados con el objeto de la Concesión única. 

/ 
El Concesionario estará obllgado{cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar 
la Información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de 
cliente, región, función y componentes de sus redes y\demás infraestructura asociada, 
o por cualquier ()tra clasificación que se considere necesaria que permita conocer la 
operación de los servicios, públicos que se presten al amparo del título, así como la 
reJatlva a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
asociada, lf\1cluyendo capacidades, características y ubicación de los elementos que 
las conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer lq 

/ 

operación, producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos que 
determine, sus estados financieros anuales desglosados""por servicio y por área de 
cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona 
que conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de 
que preste los servicios públicos a través de alguna de ellas. 

( \ 
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b. presentar al Instituto sus estados ¡financieros auditados cuando el Concesionario se, 
encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada año. 

! 
Jurisdicqlón y competencicr 

~ 

15. Jurisdicción yJ;ompetencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento del 
présente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 

/' 

Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especlqlizádos en Competencia' Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
ubicados en la Ciudad 9e México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle 
en razón de stl domicilio presente o futuro. -, 

Cittdad de México, a 

\ 

\ 

/ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWAL.1)O CONTRERAS SALDfV AR 

( 

EL CONCESIONARIO 

( 




